
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3405

Art. 1).- MODIFÍCASE el Art. 2) de la Ordenanza Nº 3285/00, el que quedará redactado
así:

 “Art. 2).- La mencionada transferencia se efectúa con el cargo de que en un plazo de 3
(tres) años a contar desde el 14 de noviembre de 2003, se construya el edificio donde
funcionarán dos Establecimientos Escolares: ESCUELA DE “ENSEÑANZA MEDIA Nº
371 SOLDADOS DE LA PATRIA “COLOMBO-“MÜLLER” e INSTITUTO SUPERIOR
DE PROFESORADO Nº 8 “ALTE. BROWN - ANEXO ESPERANZA”.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Julio 07 de 2004.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     ANA M. G. de ROCHA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 41319-E-93, 87464-C-00 y 2103-D-87.-
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